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Polígono o sector del territorio con características homogéneas en cuanto a usos 

y parámetros de ocupación y subdivisión, perteneciente a alguna de las áreas. 

Unidad territorial dentro de una zona que por su destino particular de uso se le 

asignan normas e indicadores específicos, en oportunidades mediante un proyecto urbanístico 

integral.

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

IV.4. Usos en parcelas afectadas por zonas diferentes 

En aquellas parcelas pertenecientes a más de una zona, se deberán respetar los usos asignados al 

frente o a cada frente.  

 



 
 

IV.5. 

De acuerdo al uso o destino del edificio, se determinará la cantidad de módulos de estacionamientos 

que requiere cada uno, como a continuación se detalla: 

USO SUPERFICIES INDICE ESPECIFICACIONES
VIVIENDA UNIFAMILIAR TODAS - 1M X VIVIENDA

VIVIENDA MULTIFAMILIAR UNIDADES 80% 3,5 M2 POR PERSONA

EDIFICIO DE OFICINAS UNIDADES 75% 3,5 M2 POR PERSONA

COMERCIOS MAYORES A 
401 M2/ COMERCIO Y 

SERVICIOS TODAS 40%
ESTAC.+CARGA Y 

DESCARGA

SERVICIOS COMERCIALES TODAS 50% 1/2M POR HAB.

SERVICIOS DE SALUD TODAS -
1M+1M DISC.+ 1M 

AMBU.

CENTRO DE SALUD 
C/INTERNACIÓN TODAS 25%

1M C/4 HAB.+1M 
AMBULANCIA +1M 

DISCA.

EDUCACIÓN AULAS Y OFIC. - 1M POR HAB. 

RECREACIÓN / 
ESPECTÁCULOS/CULTO AERA PUBLICO 25% 

+AREA DE CARGA Y 
DESCARGA 

INFRAESTRUCTURA TODAS - 
1M POR HAB.+ CARGA Y 

DESCARGA 

CLUBES O ASOCIACIONES 
DEPORTIVAS CANCHAS 30% 1M C/4 JUGADORES 

HOTELERÍA HABITACIONES 60% 3,5 M2 POR PERSONA 

ESTABLECIMIENTOS 
GASTRONÓMICOS COMEDOR 25% 1M C/2 MESAS 

ADMINISTRACIÓN TODAS - 1M POR LOCAL 

INDUSTRIAS TODAS 20 A 40% 
ESTAC.+ CARGA Y 

DESCARGA 
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CANTIDAD DE AMBIENTES SUP. CUBIERTA MÍNIMA TOTAL 

1 25 m² 

2 35 m² 

3 45 m² 

4 56 m² 

  



 
 

Estándares mínimos admisibles para las construcciones en el Partido de Berazategui. Para 

uso residencial: 

Tipología Superficie mínima (m2) Sup. mínima Total 
(m2) Estar- Comedor Cocina Dormitorio Baño 

1 ambiente 22 3 25 

2 ambientes 18 4 10 3 35 

3 ambientes 18 4 20 (1°y2°) 3 45 

4 ambientes 20 4 29 (1°,2°y 3°) 3 56 

5 ambientes 20 6 37 (1°,2°,3°y4°) 3 66 
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